RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. 2012-17-1-0002410 Ent. Nº 6725/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia Departamental de Rivera, relacionadas con el llamado a Licitación para la explotación de líneas urbanas de transporte colectivo de pasajeros;

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Rivera, por Decreto 8806/12 de fecha 3.09.12 remitió para su aprobación a la Junta Departamental el Proyecto de Pliego para  el llamado a Licitación para la explotación de líneas urbanas de transporte colectivo de pasajeros (Nº 3 “Paso de la Estiva”” y Nº 2 “Rivera Chico”);

2) que la Junta Departamental en sesión de fecha 26.09.12 aprobó por unanimidad de 22 votos el Pliego de Condiciones Particulares proyectado con las modificaciones introducidas por la misma;

3) que el Intendente por Resolución Nº 10323/12 de fecha 5.10.12 aprobó el llamado público para la concesión de la explotación del servicio de la líneas explotación de líneas urbanas de transporte colectivo de pasajeros Nº 3 “Paso de la Estiva” y Nº 4 “Rivera Chico”, que se regirá en un todo de acuerdo con el Pliego de Condiciones aprobado por la Junta Departamental; remitiendo las actuaciones a este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que la Resolución del Tribunal de Cuentas del 11.05.05, en la redacción dada por la Resolución del 28.03.07, dispone que previo a aprobar, modificar o rescindir concesiones deberán remitirse a este Tribunal;
 2) que se han remitido los pliegos para el llamado pero no el procedimiento de la concesión, el que deberá remitirse oportunamente previo a su aprobación, sin notificar al adjudicatario, en cumplimiento del Artículo 69 del TOCAF;

 3) que de conformidad con el Artículo 273 Numeral 8) de la Constitución de la República, es atribución de la Junta Departamental otorgar concesiones para servicios públicos, locales o departamentales, a propuesta del Intendente, y por mayoría absoluta de votos del total de sus componentes;

 4) que, se deberá recabar la autorización de la Junta Departamental en la oportunidad correspondiente; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes; y

2) Devolver las actuaciones.”
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